
Expediente: 79/23
Carátula: DIAZ VEGGIANI DAMIAN Y DIAZ VEGGIANI MARCOS C/ ALCARAZ HECTOR ENRIQUE S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 21/08/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALCARAZ, HECTOR ENRIQUE-DEMANDADO
2040171284 - DIAZ VEGGIANI, MARCOS-ACTOR
20401712845 - DIAZ VEGGIANI, DAMIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 79/23

*H20903518241*
H20903518241

JUICIO: DIAZ VEGGIANI DAMIAN Y DIAZ VEGGIANI MARCOS c/ ALCARAZ HECTOR
ENRIQUE s/ DESPIDO. EXPTE. N° 79/23.ACJ

         Concepción, 18 de Agosto de 2023.ACJ

 En el día de la fecha, se hace constar recepción por Portal SAE de este Juzgado, de Expte. digital
de referencia .Secretaría.

Actuación firmada en fecha 18/08/2023

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 17:30:09


